
 
 
 
RAD. 2022-00161-00 
Cesación   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre trece (13) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, se acepta la 
renuncia al poder presentada por la abogada 
CLAUDIA PATRICIA HERRERA MARTINEZ, 
conforme los motivos que anuncia en su escrito, 
quien fungía como apoderada judicial de la parte 
actora.  
 
Por otro lado, se reconoce personería a la Dra. ANA 
MILENA YOUNG GARCIA (Defensora Publica) para 
actuar en representación del demandante señor 
ALVARO JAVIER BALZAC RUIZ, en los mismos 
términos del poder conferido.  

 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 
JUEZ 

gym.  
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